
Portoviejo 19 de agosto 2019 

ingeniero 

CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía, ARMANDO €. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CIA. LTDA., celebrada el día 

Viernes 16 de agosto del 2019, resolvió designar a usted como PRESIDENTE de la compañía por 

un período de cinco años, los que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

La compañía se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública el 17 de abril de 2012, 

ante el Notario Público Noveno del Cantón Portoviejo, el mismo que fue aprobado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número 0322 del 21 de mayo del 2012, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 31 de mayo del 2012. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. 

Atentamente, 

Lio 
Luis Alejandro Corfál Mendoza 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

Algo! 
CARLOS EDUARDO CORRAL MENDOZA 

C.C. 1309578092 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICILIO: Portoviejo 
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TRÁMITE NÚMERO: 2789 
  

*8789307FVNSVMZ*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

MERO DE: A PEE 

INSCRIPCIÓN: “++ 2:07" 2%] 26/08/2019 
IMERO DEINSCRIPCIÓN: >. “| 500 

  

GÍSTRO: 7 E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARMANDO 8. BIENES CONSTRUCCIONES ARBIECA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORRAL MENDOZA CARLOS EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1309578092 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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BOLIVAR ADOLFO. IZQUIERDO O VELASQUEZ 
REGISTRADOR MEREANNODEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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